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BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)


POLITICA DEL BANCO SOBRE AUDITORIA DE


PROYECTOS Y ENTIDADES (AF-100)


I.   INTRODUCCION
1.01
Antecedentes

El Banco considera que la opinión del auditor independiente constituye un elemento importante en el proceso de seguimiento y monitoreo de los proyectos y programas que financia a fin de obtener una seguridad razonable de que los recursos de la operación se administren y utilicen de acuerdo con los términos y condiciones acordados en el respectivo contrato de préstamo o convenio de cooperación técnica no reembolsable.  Un segundo objetivo, que emana del carácter básico de institución de desarrollo que tiene el Banco, consiste en procurar que los organismos ejecutores adopten y observen sólidas prácticas de administración financiera.  

Las actividades y componentes financiados por el Banco se encuentran detallados en los documentos de proyectos o programas aprobados por el Banco.  Dichos proyectos o programas se sujetan a una auditoría externa de carácter comprensivo (auditoría operacional, financiera y de cumplimiento) de acuerdo a requerimientos específicos diseñados por el Banco (Documentos AF-200, AF-300, AF-400 y AF-500) 
/.

Para tal efecto, los estados financieros del  prestatario o del ejecutor - según corresponda-, y del proyecto se someten al examen de  auditores independientes con el objeto de que éstos emitan su opinión sobre si dichos estados presentan razonablemente la situación financiera del prestatario o del ejecutor a una fecha determinada de acuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad (NICs) emitidas por la Comisión de Normas Internacionales de Contabilidad (IASC).  Además del dictamen sobre los estados financieros, se acuerda que los auditores emitan su opinión sobre la información financiera complementaria, el cumplimiento de las cláusulas contractuales de carácter contable y financiero y el examen del proceso de las adquisiciones en forma integrada con la documentación de soporte de las solicitudes de desembolso presentadas al Banco sobre la elegibilidad de los gastos para ser financiados con los recursos del proyecto, de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y los requerimientos del Banco.  Adicionalmente, el Banco requiere un informe sobre el sistema de control interno.  El Banco y los prestatarios o ejecutores pueden acordar que otras informaciones o determinados datos específicos, que deban suministrarle al Banco, se presenten también dictaminados por auditores independientes.

1.02
Propósito de este documento
El propósito de este documento es exponer la política y la práctica del Banco con respecto a la auditoría externa de: (a) los proyectos o programas (denominados en adelante proyectos); y (b) las entidades prestatarias y los organismos ejecutores o co-ejecutores, las entidades intermediarias y beneficiarias (denominados en adelante ejecutores) de los proyectos en cuya financiación participa el Banco.

1.03
Auditores independientes elegibles
Durante la preparación de la operación y negociación del contrato2/, el Banco y el prestatario o el ejecutor acuerdan que los estados financieros sean dictaminados por: (a) una firma de contadores públicos independientes aceptable al Banco; o (b) por el organismo oficial de fiscalización superior del país; o (c) en el caso de Pequeños Proyectos y Cooperaciones Técnicas No Reembolsables, por un contador público independiente aceptable al Banco.

1.04
Contadores públicos independientes
Las firmas de contadores públicos o de auditores independientes se definen como sociedades integradas por profesionales con título de contador público o equivalente que están autorizados legalmente para ejercer esa profesión en un país miembro del Banco.  Los servicios de tales firmas se ofrecen al público en general y se ejercen sin relación de dependencia o subordinación, estando orientados primordialmente al examen de estados financieros con el objeto de emitir dictamen sobre la razonabilidad de los mismos.  El contador público independiente es el profesional que presta sus servicios individualmente y reúne las mismas características mencionadas para las firmas.

1.05
Organismos oficiales de fiscalización superior

Se consideran organismos oficiales de fiscalización superior aceptables al Banco a aquellos que reúnan las características siguientes: (a) su situación dentro de la organización administrativa del Estado asegura completa independencia de actuación, de criterio y de información; y (b) que tengan capacidad para efectuar la auditoría de acuerdo con los Requisitos de Auditoría Independiente del Banco y dentro de los plazos establecidos en los contratos de préstamo.

1.06 
Denominaciones de “auditores independientes”
En este documento la denominación “auditores independientes” se refiere a firmas de contadores públicos independientes, o a contadores públicos independientes y a organismos oficiales de fiscalización.  La denominación “firma de auditores” se refiere solamente  a firmas de contadores públicos independientes.   


II.  OBLIGACIONES CONTRACTUALES RELATIVAS A LA AUDITORIA
2.01
Periodicidad de los estados financieros sujetos a auditoría
Al suscribir un contrato de préstamo el prestatario y/o el ejecutor se compromete a presentar al Banco los estados financieros dictaminados por auditores independientes aceptables al BID, en base a términos de referencia previamente aprobados por el Banco (Documentos AF-400 y AF-500) y de acuerdo con las normas satisfactorias para éste, conforme se detalla a continuación:

(a) en el caso de préstamos para inversiones  3/ y operaciones globales de crédito: los estados financieros anuales del proyecto y los de la entidad (del prestatario y/o ejecutor).  Cuando el prestatario o ejecutor es el Banco Central, o una institución pública no autónoma del Gobierno Central, los estados financieros auditados de la entidad no serán requeridos (Ministerio, Secretaría de Estado o Municipalidad);

(b) en el caso de operaciones de cooperación técnica no reembolsable: (i) un estado financiero final, relativo a  los gastos del proyecto efectuados con cargo a la contribución del BID y al aporte local, cuando la contribución del BID sea inferior o equivalente a US$1.5 millón; o (ii) los estados financieros anuales, y uno final, relativos a los gastos del proyecto, cuando la contribución del Banco sea superior al equivalente a US$1.5 millón. 4/ Los estados financieros anuales deberán ser presentados dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha en que concluya cada año de ejecución, comenzando con el ejercicio económico correspondiente al año fiscal en que se hayan iniciado los desembolsos de la contribución del Banco; y el final, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha del último desembolso de la contribución;

(c) en el caso de Pequeños Proyectos: los estados financieros anuales del proyecto y de la 

entidad;  

(d) en el caso de préstamos directos al sector privado: los estados financieros anuales del proyecto y de la entidad durante la vida del préstamo; y

(e) en el caso de préstamos sectoriales de ajuste y préstamos de emergencia de rápido desembolso:  aunque los estados financieros anuales auditados no sean requeridos, el Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario informes sobre los registros contables y financieros y el uso de los recursos del financiamiento, auditados por auditores independientes aceptados previamente por el Banco y de acuerdo con los términos de referencia aprobados por el Banco.

2.02
Compromisos del prestatario o ejecutor en relación con la auditoría
Mediante el contrato de préstamo, generalmente, el prestatario o ejecutor se compromete con el Banco a:

(a) que los auditores independientes sean seleccionados conforme a procedimientos aceptables al Banco.  Cuando se utilicen los recursos del financiamiento para la cobertura de los costos de auditoría, se utilizarán los procedimientos de selección y contratación de firmas de auditoría aprobados por el Banco (Documento AF-200);

(b) que los estados financieros sean presentados dentro de un plazo determinado.  Los estados financieros anuales deberán ser presentados dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha en que concluya cada año de ejecución, comenzando con el ejercicio económico correspondiente al año fiscal en que se hayan iniciado los desembolsos del préstamo del Banco; y el final, dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último desembolso del préstamo.  

Dependiendo de la complejidad del proyecto y de su forma de ejecución (centralizada o descentralizada), el Banco podrá requerir que el prestatario y/o ejecutor presenten informes de auditoría con mayor periodicidad de la arriba señalada (por ejemplo, semestral o trimestral);

(c) que los estados financieros sean dictaminados por auditores independientes;

(d) que la auditoría se practique de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco (ver punto 2.04);

(e) que los auditores independientes sean autorizados a proporcionar directamente al Banco toda información que éste solicite en relación con el examen practicado;

(f) que la firma de contadores públicos independientes, o contador público independiente u organismo de fiscalización superior sea previamente aceptable al Banco; y

(g) que los honorarios profesionales por la prestación de los servicios de auditoría requeridos y cualesquiera otros gastos concurrentes sean cubiertos.  Cuando el auditor sea una firma privada de auditoría o contador público independiente, el costo deberá ser incluido como parte del costo del proyecto y podrá ser financiado con recursos del financiamiento del Banco.

2.03
Cláusula alternativa
Cuando la auditoría está a cargo de un organismo oficial de fiscalización, se estipula también que el prestatario o el ejecutor se compromete con el Banco a cumplir lo indicado en los literales (a), (b), (d), (e), y (f) del párrafo 2.02 anterior.  En estos casos, el contrato establece, asimismo, que si dicho organismo no pudiera efectuar su labor en la forma señalada, el Banco podrá requerir que el prestatario o ejecutor contrate los servicios de una firma de contadores públicos independientes.

2.04
Requisitos de auditoría satisfactorios al Banco
Los documentos Documento Licitación de Auditoría (Documento AF-200), Guías para la Preparación de Estados Financieros y Requisitos de Auditoría Independiente (Documento AF-300) y los Términos de Referencia para la Auditoría Externa de Proyectos Financiados por el BID (Documentos AF-400 y AF-500) describen los requisitos de auditoría satisfactorios al Banco.

2.05
Primer ejercicio a examinar
El ejercicio económico a partir del cual se requiere la presentación de estados financieros  dictaminados se establece en el contrato de préstamo y generalmente coincide con aquel en que se inician los desembolsos de los recursos financiados por el Banco (elegibilidad).  La auditoría del proyecto correspondiente al primer ejercicio deberá incluir los gastos con cargo al proyecto relacionados con financiamiento retroactivo o contrapartida local, efectuados inclusive en los ejercicios anteriores.

2.06
Término durante el cual deben presentarse estados financieros dictaminados
El término durante el cual deben presentarse estados financieros  dictaminados se establece en el contrato de préstamo.  Como norma general, se requiere la presentación de los estados financieros del proyecto y de la entidad, según corresponda, durante el período de ejecución del proyecto.  El período de ejecución comprende desde el primer ejercicio económico hasta el ejercicio en la cual se desembolsarían todos los fondos del proyecto (fondos del Banco, contrapartida local y otros financiamientos).  El Banco puede requerir que la presentación de los estados financieros continúe más allá del período de ejecución del proyecto.  Para prestamos directos al sector privado, el Banco requerirá la presentación de estados financieros del proyecto, de la entidad e informaciones complementarias durante la vigencia del préstamo.

2.07
Auditoría del proyecto y de la entidad realizadas por diferentes auditores independientes
Las auditorías de la entidad y del proyecto deberían ser efectuadas por el mismo auditor independiente.  En algunos casos de excepción, los contratos de préstamo pueden requerir que las auditorías del proyecto y de la entidad prestataria o ejecutora sean ejecutadas por diferentes auditores independientes, siempre que éstos sean aceptables al Banco y con la aprobación previa de ROS/DAU.

2.08
Objetivos de la Auditoría
Los trabajos de auditoría se efectuarán de acuerdo con las NIAs y comprenderán la auditoría operacional y financiera del proyecto y/o entidad de acuerdo con los requerimientos del Banco y los términos de referencia acordados. 

El objetivo general de la auditoría externa requerida por el Banco es obtener opinión profesional de los auditores independientes con respecto a la información financiera y operacional requerida por el Banco, la evaluación del sistema de control interno y la utilización de los recursos del proyecto de acuerdo con los términos y condiciones del contrato. 

Los objetivos específicos son obtener la opinión de los  auditores independientes sobre:

1. Si los estados financieros del proyecto y/o de la entidad presentan, razonablemente, la situación financiera del proyecto y/o de la entidad y si fueron preparados de acuerdo con las NICs
/ emitidas por la IASC, los requerimientos de auditoría externa del BID (Documentos AF-100 y AF-300) y estos términos de referencia;

2. La razonabilidad de la información financiera complementaria;

3. El cumplimiento por el ejecutor y/o prestatario con los términos y condiciones del contrato, leyes y regulaciones locales aplicables.  El auditor deberá evaluar el cumplimiento específico de las cláusulas contractuales de carácter contable y financiero contenidas en el contrato;

4. El cumplimiento – a través del examen integrado de los respectivos procesos de adquisiciones y desembolsos - con las normas y procedimientos establecidos en el contrato para la selección, adjudicación, contratación, recepción y pago relacionados con la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios de consultoría financiados con los recursos del préstamo (contribución) y la contrapartida local, así como la validez de la documentación de soporte y la elegibilidad de los gastos presentados en las solicitudes de desembolso;  y

5. El cumplimiento del reglamento operativo, de crédito, y/o de los convenios inter- institucionales, según fueren aplicables.

Es también un objetivo específico obtener un informe de los  auditores independientes sobre:

La evaluación del sistema de control interno del organismo ejecutor y/o co-ejecutores que incluye el ambiente de control, así como los procedimientos y controles operacionales, financieros, contables y administrativos del ejecutor y co-ejecutores, en lo relacionado con la ejecución del proyecto.

III.  PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES PROFESIONALES DE LOS

AUDITORES INDEPENDIENTES
3.01
Elegibilidad de los auditores independientes
Para considerar la elegibilidad de un auditor independiente propuesto por un prestatario y/o ejecutor, el Banco requiere - a fin de satisfacerse de su capacidad e idoneidad - conocer, en el caso de las firmas, antecedentes sobre sus socios, su personal profesional y actividades de su organización y, en el caso de un contador público independiente, información sobre su formación académica y su experiencia profesional.  En cuanto a los organismos oficiales de fiscalización superior, se requiere conocer información relacionada con su situación dentro 

de la organización administrativa del Estado, así como sobre sus funciones y actividades y antecedentes académicos y de experiencia de su personal profesional.  A este efecto, los auditores independientes deberán proporcionar dicha información a la Oficina de Desembolsos y Auditoría Externa (ROS/DAU) en la Sede del Banco (directamente o a través de la Representación del Banco en el país miembro) con copia a la Representación.  Tales datos se proporcionarán siguiendo las pautas indicadas en los Documentos AF-700 “Antecedentes Profesionales de Firmas de Auditores Independientes”, AF-800 “Información Básica Requerida por el BID para la Consideración de los Antecedentes Profesionales de Contadores Públicos Independientes” y AF-900 “Información Básica Requerida a los Organismos Fiscalizadores del Estado en los Países Miembros del Banco” que pueden obtenerse directamente de la Sede o de la Representación del Banco en el país miembro.

3.02
Incorporación de los antecedentes a los archivos del Banco
Los antecedentes, después de ser analizados, serán incorporados a los archivos del Banco. A tales archivos se incorporan posteriormente otros datos relacionados con las evaluaciones que el Banco efectúa en relación con la calidad técnica de los informes de auditoría, el cumplimiento con los requisitos de auditoría y la conformidad con la política del Banco en esta materia.  Dicha información será utilizada como referencia, junto con otros elementos de juicio para que el Banco se pronuncie sobre la elegibilidad de los auditores independientes.  ROS/DAU informará  periódicamente a las Representaciones con relación a la lista de los auditores independientes considerados elegibles.  Corresponde a ROS/DAU efectuar el análisis de la calidad de los informes de los auditores externos relacionados con proyectos financiados por el Banco.

3.03
Actualización de antecedentes
Una vez presentados sus antecedentes al Banco y confirmada su recepción por éste, es responsabilidad y conveniencia de los auditores independientes mantener esta información actualizada, comunicando al Banco los cambios de carácter substancial que ocurran, tales como incorporación o retiro de socios, inicio o disolución de asociaciones con otras firmas, nuevos clientes o trabajos de importancia.  Se requiere a los auditores independientes que, sin perjuicio de comunicar al Banco los cambios de importancia ocurridos, actualicen sus antecedentes por lo menos cada tres años.

3.04
Información y antecedentes mantenidos por el Banco
El mantenimiento y actualización de los antecedentes de los auditores externos, incluyendo información sobre la experiencia de trabajo con proyectos financiados por el Banco, es una actividad de carácter interno del Banco para su uso exclusivo.  La presentación de los antecedentes no implica que los auditores independientes hayan quedado registrados (elegibles) en el BID.

IV.  ELEGIBILIDAD DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
4.01
Designación de auditores independientes

El Banco no recomienda, selecciona o designa auditores independientes, sino que es el prestatario quien los  nombra escogiéndolos entre aquellos que el BID haya declarado elegibles.

4.02
Elegibilidad
La elegibilidad de los auditores independientes para efectuar auditorías de proyectos o de entidades que ejecutan proyectos financiados por el Banco es considerada por el BID para cada entidad y proyecto con base en sus antecedentes en poder del Banco y otros elementos de juicio, previo a su contratación.  Dicha elegibilidad podrá ser renovada con base al resultado obtenido por el Banco a través del control de calidad efectuado por ROS /DAU como parte integral del proceso de inspección y vigilancia de proyectos. El Banco presta especial atención a las respuestas, o abstención de respuesta, de los auditores a la solicitud de información o a las observaciones sobre los informes de auditoría presentados.

El Banco no proporciona a terceros su opinión sobre el trabajo realizado por los auditores por considerarla de carácter confidencial.

4.03
Término de la elegibilidad
La elegibilidad por parte del BID de los auditores independientes no debe considerarse de carácter permanente, ya que la misma se concede para un proyecto, entidad y término específico.  Por lo tanto, los auditores independientes deberán abstenerse de dar a entender a sus clientes, que gozan de la aprobación indefinida del Banco y de indicar en su membrete, comunicaciones a terceros o publicaciones profesionales, que cuentan con la aprobación o están registrados en el BID para efectuar trabajos de auditoría en otro(s) proyecto(s) distintos de aquellos para los cuales hayan sido considerados elegibles.

4.04
Selección y oportunidad de la contratación de los auditores independientes 

El prestatario o ejecutor deberá efectuar con la debida anticipación los trámites para la selección y contratación de los auditores independientes a fin de que éstos puedan iniciar sus labores con tiempo suficiente como para cumplir con el plazo requerido contractualmente por el Banco para la presentación de los estados financieros dictaminados.

El Banco recomienda que, tanto en la selección como en la contratación, se tengan en cuenta como factores primordiales la calidad profesional y prestigio de los auditores, la experiencia en relación con trabajos en ejercicios anteriores y la suficiencia de su personal técnico para llevar a cabo oportunamente los servicios contratados.

Cuando los costos de las auditorías son financiados por el aporte de contrapartida local, el Banco podrá solicitar del prestatario o ejecutor, una vez terminado el proceso de selección, un cuadro comparativo o copia de las propuestas recibidas, los criterios de selección observados y el acta levantada o comunicación cursada con motivo de la selección efectuada. Cuando los costos de los servicios de auditoría externa se financian con los recursos del financiamiento del Banco, se deberán observar los procedimientos de selección y contratación de firmas de auditoría definidos por el Banco (Documento AF-200).  El Banco supervisará el proceso de selección y contratación otorgando su no objeción en cada etapa del mismo.

El prestatario o el ejecutor deben efectuar la selección de los auditores independientes  en base, como mínimo, de una terna de  candidatos que  hayan presentado previamente al Banco para su consideración.  Por lo tanto, no se considera procedimiento aceptable comunicar al Banco a posteriori el nombramiento de un auditor independiente, aunque haya sido seleccionado mediante concurso, si los concursantes no hubiesen sido presentados previamente a la consideración del Banco para fines de determinar su elegibilidad.

Si con anterioridad a la suscripción del contrato de préstamo, el prestatario o ejecutor estuviese utilizando los servicios de auditores independientes que sean aceptables al Banco, no será necesario observar el procedimiento descrito anteriormente, siempre que éstos conozcan y hayan aceptado los Requisitos de Auditoría Independiente del BID, notificándolo por escrito al Banco.

En aquellos casos en que los costos de auditoría sean financiados por la contrapartida local, los auditores independientes se abstendrán de solicitar la intervención del Banco ante el prestatario o ejecutor durante el proceso de selección, o de presentar su disconformidad por la contratación efectuada.

V.  CONTRATACION Y COSTOS DE LA AUDITORIA

5.01
Constancia de que la auditoría se efectuará de acuerdo con los Requisitos de Auditoría Independiente del BID
En la carta de entendimiento, contrato o cualquier otro documento en el cual se formalice la contratación de los servicios entre el prestatario o ejecutor y los auditores independientes deberá dejarse constancia específica de que la auditoría se realizará de acuerdo con los Requisitos de Auditoría Independiente del BID.

5.02
Negociación del contrato de servicios de auditoría
La contratación de los servicios de auditoría externa se realiza directamente entre el prestatario o el ejecutor y los auditores independientes que aquél haya seleccionado después de haber sido aceptados por el Banco.

5.03
Forma de pago de los servicios de auditoría
El Banco no interviene en lo relacionado con la forma de pago del costo de los servicios de auditoría que se convengan entre las partes.  Tampoco el BID opina sobre la calidad o contenido de los informes de auditoría como condición para el pago de los servicios prestados. 

VI.  CAMBIO DE AUDITORES INDEPENDIENTES
6.01
Continuidad de los servicios de auditoría
Si bien se reconoce que existen argumentos válidos tanto a favor como en contra del mantenimiento de los mismos auditores o de su rotación periódica, el Banco considera beneficioso que, una vez aprobados, los mismos se mantengan a lo largo de la ejecución del proyecto, o por lo menos durante tres años, sujeto a una cláusula de terminación anticipada por inadecuado desempeño y de acuerdo con los requisitos de elegibilidad mencionados en el párrafo 4.02 de este documento.

6.02
Comunicación al Banco del cambio de auditores independientes
Si para un ejercicio determinado el prestatario y/o ejecutor decidiese cambiar de auditores, el mismo deberá solicitar, previo a su selección y contratación, la no-objeción del Banco para  la elegibilidad de los auditores propuestos, e indicar las razones para el cambio. 

VII.  RESPONSABILIDADES DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
7.01
Aceptación de efectuar la auditoría de acuerdo con requisitos establecidos por el Banco
Se entiende que antes de formalizar la aceptación de los servicios de auditoría, los auditores declaran conocer y aceptan realizar los trabajos de auditoría de acuerdo con el contenido y alcance de los Requisitos de Auditoría Independiente del BID (Documentos AF-100,  AF-300, AF-400 y AF - 500), los cuales les serán entregados por el prestatario o ejecutor.

7.02
Aplicación de los Requisitos de Auditoría
Si el prestatario o ejecutor omitiese hacer entrega de los Requisitos de Auditoría del BID a los auditores independientes antes de formalizar el servicio de auditoría o, si de las conversaciones previas con el prestatario o ejecutor, los auditores obtuviesen la impresión de que el trabajo requerido no estará encuadrado en los Requisitos de Auditoría Independiente del BID, los auditores deberán solicitar inmediata aclaración al Banco.  El desconocimiento de los Requisitos de Auditoría del BID no será considerado causa válida para su incumplimiento.

7.03
Condiciones de la ejecución de la auditoría
Los auditores independientes deberán tener en cuenta las siguientes condiciones a las que deben sujetarse las labores de auditoría:

(a) el trabajo se efectuará bajo su total responsabilidad sin subcontratar ningún servicio o actividad.  Se exceptúan de esta prohibición aquellos casos en que el pronunciamiento sobre el cumplimiento de alguna cláusula contractual específica (suficiencia de previsiones para jubilación o cesantía, de cobertura de seguros, etc.) requiera la opinión de profesionales especializados (actuarios, técnicos en seguros, etc.).  En estos casos, los auditores externos deberán contratar esos servicios, siendo responsables de la selección del profesional y del pago de sus honorarios.  Los auditores externos asumen la responsabilidad por la opinión de dichos técnicos, la cual será parte integral de la opinión a ser emitida por los auditores independientes;

(b) el informe de auditoría será completado y entregado dentro del plazo convenido con el prestatario o ejecutor; y 

(c) el Banco se reserva el derecho de solicitar directamente a los auditores independientes  las pruebas documentales que posean como evidencia de la observación de las normas y requisitos de auditoría del Banco y del alcance del trabajo efectuado, que fundamenten su dictamen profesional, así como de los comentarios, conclusiones, recomendaciones e informes resultantes del examen realizado.  En ese sentido, el auditor se compromete a poner a disposición y a permitir el examen por parte del personal del Banco de los papeles de trabajo, pruebas documentales y otros documentos relacionados con el trabajo de auditoría.

VIII.  RESPONSABILIDADES DEL PRESTATARIO O EJECUTOR 
Será responsabilidad del prestatario o del ejecutor, según corresponda, las siguientes funciones específicas:

8.01
Oportunidad de la contratación del servicio de auditoría externa
Completar los trámites de contratación del servicio de auditoría externa oportunamente,  de manera que le permita a los auditores independientes:

(a) iniciar sus actividades antes del cierre del ejercicio a auditar; y

(b) finalizar el examen y emitir su dictamen de auditoría dentro del plazo acordado contractualmente entre el prestatario o ejecutor y el Banco.

8.02 Entrega de los Requisitos de Auditoría a los auditores independientes

Informar con suficiente antelación a los auditores independientes sobre la clase de trabajo que se espera de ellos, haciéndoles entrega de un ejemplar de los documentos, Política del Banco Sobre Auditoría de Proyectos y Entidades y Guías para la Preparación de Estados Financieros y Requisitos de Auditoría Independiente (AF- 100 y AF-300) y los respectivos términos de referencia (AF-400 y AF–500).  Este procedimiento permitirá a los auditores planificar su trabajo, evaluar el sistema de control interno, efectuar pruebas de transacciones, anticipar problemas que pueden presentarse en el curso de la auditoría, establecer si estarán disponibles los datos y documentación a examinar, y prever la preparación por su cliente de los estados financieros en tiempo oportuno.

8.03
Entrega de información a los auditores independientes
Presentar oportunamente a los auditores la información y documentación que éstos requieran para la normal ejecución de sus funciones.

8.04
Autorización a los auditores independientes para informar directamente al Banco
Facultar o autorizar a los auditores independientes para que proporcionen directamente al Banco cualquier información que éste solicite en relación con el desarrollo financiero del proyecto y con la situación financiera del prestatario o del ejecutor. Esta facultad o autorización deberá quedar formalizada en el contrato de auditoría correspondiente.

8.05
Entrega de informes a la Representación del Banco
Presentar al Banco, a través de la Representación  en el país correspondiente, dos copias de los informes de auditoría y de los estados financieros dictaminados dentro del plazo estipulado en el contrato firmado con el Banco.  Una copia de los informes de auditoría (incluyendo los estados financieros auditados) referentes a los préstamos de inversión y las operaciones globales de crédito será enviada por la Representación a ROS/DAU.

8.06
Condiciones que deben regir la ejecución de la auditoría
El prestatario o ejecutor deberá tener en cuenta las condiciones a que deberá sujetarse la ejecución de la auditoría, señaladas en el párrafo 7.03 de este documento.

IX.  COMUNICACIONES ENTRE EL BANCO Y LOS

AUDITORES INDEPENDIENTES
9.01
Solicitud de información
El Banco podrá solicitar directamente a los auditores independientes cualquier aclaración o información adicional que considere necesaria en relación con  los estados financieros e informes de auditoría emitidos.  Esta facultad es ejercida por el Banco a su discreción y en las oportunidades en que lo considere conveniente.  Los auditores deben satisfacer tales solicitudes prontamente.

NOTA FINAL
Cualquier duda que surgiera sobre la interpretación de este documento (Política del Banco Sobre Auditoría de Proyectos y Entidades) o los siguientes:  Documento de Licitación de Auditoría; Guías para la Preparación de Estados Financieros y Requisitos de Auditoría Independiente; Términos de Referencia de Auditoría de Proyectos; y Términos de Referencia para la Revisión Ex-Post de Solicitudes de Desembolso (Documentos AF-200, AF-300, AF-400 y AF-500)) deberá ser aclarada, antes de la presentación del informe de auditoría, con la  Representación del Banco en el país correspondiente o con la Oficina de Desembolsos y Auditoría Externa (ROS/DAU) en la Sede del Banco.

�/ 	Documento AF-200 “Documento de Licitación de Auditoría”.


Documento AF-300 “Guías para la Preparación de Estados Financieros y Requisitos de Auditoría Independiente”.


Documento AF-400 “Términos de Referencia para la Auditoría Externa de Proyectos Financiados por el BID”.


Documento AF-500 “Términos de Referencia para la Revisión Ex-Post de la Documentación de Soporte de las Solicitudes de Desembolso”.





2/	El término contrato(s) de préstamo(s) o contrato(s) corresponde al documento suscrito con el BID mediante el cual se otorgó el financiamiento. Además, se utiliza genéricamente en este documento para referirse también a cartas acuerdo sobre cooperación técnica no reembolsable  y a convenios de financiamiento de pequeños proyectos.


3/	Los préstamos para inversiones se refieren a préstamos para proyectos específicos, préstamos para programas de obras múltiples, préstamos por etapas, y el componente de inversión de un préstamo híbrido.  El mencionado procedimiento se aplica igualmente para proyectos de cooperación técnica reembolsable y  la Facilidad para la Preparación de Proyectos (FAPEP).


4/	La auditoría externa no es requerida cuando el Banco es responsable por la ejecución de la cooperación técnica y/o contratación de los servicios de consultoría.


�/  	Cuando se trate de Organismos de Fiscalización Superior deberán seguirse las normas emitidas por la     Organización Internacional de Instituciones Superiores de Auditoría (INTOSAI).  No obstante, si el Organismo de Fiscalización Superior aún no hubiera adoptado tales normas, deberán observarse las normas internacionales de auditoría emitidas por el IFAC.
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